
Procede ahora de conformidad con lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 14.2 mencionado, su sometimiento a un periodo de informa-
ción pública a fin de que cuantos se consideren interesados puedan presentar las alegaciones e informaciones que estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el periodo de un mes en las dependencias de este Servicio Territorial de Medio Am-
biente, sito en C/ Villar y Macias n° 1 de esta ciudad, durante las horas de oficina.

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE, Fdo.: Alfonso de Jorge Manchado.

*  *  *

Oficina Territorial de Trabajo
––––––

Visto el acuerdo suscrito por la representación de la empresa y de los trabajadores del Convenio Colectivo en vigor para la empresa SOCIE-
DAD PARA LAS ENSEÑANZAS AERONAUTICAS CIVILES, S.A. "SENASA" (Escuela de Formación de Pilotos de Salamanca) "Código 3700711",
sobre publicación de la tablas salariales para el año 2007, y en virtud de lo establecido en el texto del citado Convenio, esta Oficina Territorial de
Trabajo, ACUERDO:

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito.

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a las representaciones afectadas.

SEGUNDO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletin Oficial de la Provincia.

EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO, Fdo.: Fernando Martín Caballero.

Los representantes de la empresa y de los trabajadores del Convenio Colectivo para la empresa SOCIEDAD PARA LAS ENSEÑANZAS AE-
RONAUTICAS CIVILES, S.A. "SENASA" (Escuela de Formación de Pilotos de Salamanca), en reunión del día 8 de marzo de 2007, ACUERDAN
aprobar las tablas salariales para el 2007.
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